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TITULO XVII
DE LOS ASPECTOS FISCALES

Artículo 269: Impuesto sobre la renta con respecto a ganancias de capital
Para los efectos del impuesto sobre la renta, del impuesto sobre dividendos y del
impuesto complementario, no se considerarán gravables las ganancias ni deducibles
las pérdidas que dimanen de la enajenación de valores emitidos o garantizados por el
Estado.
Igual tratamiento tendrán las ganancias y las pérdidas provenientes de la enajenación
de valores registrados en la Comisión, siempre que dicha enajenación se dé:

(1) A través de una bolsa de valores u otro mercado organizado; o
(2) Como resultado de la aceptación de una oferta pública de compra de valores; o
(3) Como resultado de una fusión, una consolidación o una reorganización
corporativa, siempre que en reemplazo de sus acciones, el accionista reciba
únicamente otras acciones en la subsistente o en una afiliada de ésta. No obstante,
la entidad subsistente podrá pagar a sus accionistas hasta uno por ciento (1%) del
valor de las acciones recibidas por dichos accionistas en dinero y otros bienes con
la finalidad de evitar fraccionamiento de acciones.

En el caso de que una persona disponga de valores que hubiese recibido como
resultado de las enajenaciones descritas en los numerales 2 y 3 anteriores, se tomará
el promedio ponderado del precio pagado por dicha persona para adquirir los valores
dados en canje, como el costo de dichos valores, para los efectos de calcular el
impuesto sobre la renta, de causarse éste.

Artículo 270: Impuesto sobre la renta con respecto a intereses
Los intereses que se paguen o acrediten sobre valores registrados en la Comisión
causarán impuesto sobre la renta a base de una tasa única del cinco por ciento, que
deberá ser retenido por la persona que pague o acredite tales intereses. Estas rentas
no se considerarán parte de las rentas brutas de los contribuyentes, quienes no quedan
obligados a incluirlas en su declaración de rentas.
Las sumas retenidas deberán ingresar al Tesoro Nacional dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de pago o acreditamiento, junto con una declaración jurada en
formularios que suministrará el Ministerio Economía y Finanzas (sic). El incumplimiento
de estas obligaciones se sancionará conforme lo ordena el Código Fiscal.
No obstante lo establecido en los párrafos anteriores, estarán exentos del impuesto
sobre la renta los intereses u otros beneficios que se paguen o acrediten sobre valores
registrados en la Comisión y que, además, sean colocados a través de una bolsa de
valores o de otro mercado organizado.
La compra de valores registrados en la Comisión por suscriptores no concluye el
proceso de colocación de dichos valores y, por lo tanto, la exención fiscal contemplada
en el párrafo anterior no se verá afectada por dicha compra, y las personas que
posteriormente les compren dichos valores a dichos suscriptores a través de una bolsa
de valores u otro mercado organizado gozarán de los mencionados beneficios fiscales.

Artículo 271: Exoneración del impuesto de timbre
A partir del primero de enero del año dos mil, no causarán impuesto de timbre los
valores registrados en la Comisión, así como tampoco ningún contrato, convenio ni
otros documentos relacionados en cualquier forma con dichos valores o su emisión, su
suscripción, su venta, su pago, su traspaso, su canje o su redención.
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